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LA IDEA Y EL HECHO

La justicia de los hombres, cae sobre 
unos desgraciados, terreno abonado para el 
crimen. El fabo será justo; la sociedad, 
aplaudirá más ó menos á los jueces encar
gados de su defensa; pero es sensible, que 
el peso de la condena, gravite únicamente 
sobre los instrumentos materiales del cri
men, y dejen sin destruir la idea criminal 
con su ambiente y su propaganda.

El reo, fué, quizá, un honobre honrado 
en la mayor parte de sn vida; el trabajo 
que ennoblece y el pan que le conquistó 
su esfuerzo, ■ erían, tal vez, su único pensa
miento, y sus ideas toscas, sin sutilezas ni 
ambiciones, no necesitarían en su expan
sión las restricciones de un Código Penal. 
Pero un día conmovióse la aldea; por sus 
calles apacibles y tranquilas, se desencade
nó un huracán de ideas nuevas. Unos caba
lleros de industria, vaciaron odios y ambi 
ciones en el corazón del aldeano é hirieroq 
su cerebro con las engañosas palabras del 
inductor criminal, y entonces en aquel 
hombre arraigaron malas ideas que, al ca
lor del libertinaje crecieron, y al producir 
el fruto, vióse el aldeano con las manos te
ñidas en sangre de inocentes víctimas, mu
chas veces representación de una autoridad 
que le pintaron odiosa, despótica y’cruel.

Una lógica saivaje, pero lógica al fin, 
hízole sacar las últimas consecuencias á la 
enseñanza que recibió de aquellos caballe

dió la semilla, es probable que vista la toga 
del legislador y se siente en los escaños 
parlamentarios. Este contraste estremece 
el alma, indigna el corazón y hace pensar 
con tristeza en la manera inicua como se 
prostituye la idea de la justicia.

S. J, Aranda Balaguer

Que se gire una visita á las provincias 
invadida-^ por a langosta, á fin de compro
bar el desarrollo del mal y estudiar el mo
do de combatir en germen al devastador 
insecto.

Las juntas locales formularán los corres
pondientes presupuestos para la extinción 
de la plaga, por carecer el ministerio de 
fondos para ello.

Se autoriza á los gobernadores para im
poner las multas que sean necesarias á los 
incumolidores de las disposiciones de la ley 
hasta que ésta sea fielmente observada.

LA BLASFEMIA

liliiiiaiti Mnititi qiHliin.

Promete ser importenti'^imo el qne está 
practicando M. Camil e Julián, profesor del 
colegio de Francia, en la-> cercanías del Ge
rona.

Se trata, por lo visto, de la renombrada 
ciudad galo-romano de «So3>, mencionada 
en los libros de Julio César como una de 
las que en su guerra contra los galos, supo 
defenderse ÿ resistir más heróicamente, re
chazando durante largo tiempo, los asaltos 
de las legiones romanas.

has investigaciones hasta ahora practica
das para descubrir la importante población 
de la antigua Galia, no habían dado resul
tado ninguno favorable.

Actualmente, y gracias á las incesantes y 
bien dirigidas operaciones hechas por el 
profesor Camille, se ha logrado descubrir 
un trozo de la muralla construida á usanza 
de los galoi- y numerosos monumentos, re
veladores de la civilización da aquellos ha
bitantes de Sos.

Son en extremo curiosos los indicios y 
señales de explotaciones mineras, estableci
das en las proximidades de la ciu la-l y los 
de la importantí-ima industria metalúrgica 
que allí, sin duda, existió; como asimismo 
del gran desarrollo que el comer lo tuvo.

Despiertan gran interés entie los sabios 
los descubrimientos que se ef-tán haciendo 
en la antigua ciudad de la Galia.

ros de industria.
El reo, bien á su pesar, ha conocido la 

facilidad con que se pasa de la idea al he 
cho; el legislador, que es más ilóg co, cree 
que con dejar libre la propagación de la 
dea y las leyes penales como valia para iúi- 

pedir el hecho, ha garantido suficientemen
te la vida social; y por último, el caballero 
de industria es el más criminal, pues al en
señar el camino del crimen, lo hace para re 
coger los frutos de la catástrofe, sin impor
tarle la sangre de unos desdichados que sa
crificaron su ambición y la vida y libertad 
de unos desgraciados que cometieron la es
tupidez de creerlos.

Y es bueno que se inutilice el instrumen
to; pero bueno sería, que la eficacia de la 
ley llegase hasta la causa de estos trastor
nos sociales. Atacando los efectos, jamás se 
destruyó el principio; recogiendo el puñal, 
no se inutiliza al asesino; el criminal ten
drá siempre cuantos puñales necesite.

La acción de la ley d^be ser más pro
funda; es necesario que caiga sobre el per
sonaje que termina la tragedia, pero sin 
olvidar que esa tragedia preparóse en cola
boración, que tuvo más actores, que aun
que est >8 no aparezcan ante el público con 
el arma homicida, la conciencia social los 
hace reos de la misma culpa.

A ciencia y paciencia de una ley estéril, 
se propagó el atontado personal; en presen
cia de la autoridad, se predica la revolu
ción sangrienta; á la faz de un gobierno 
condescendiente, se aconseja el asesinato, 
la violación, el incendio, el robo..., y estas, 
ideas prenden en cerebros incultos, fermen
tan en corazones de pas’óo salvaje, y en la 
primera ocasión salta la válbula, surge la 
tragedia, y viene un epílogo sangriento 
con el fúnebre cortejo de victimas inocen
tes y el patíbulo vengador de crímenes que 
pudieran evitarse.

Caiga sobre los asesinos materiales el pe
so de la ley, pero en el interior de nuestras 
conciencias y también á la luz pública, juz
guemos y condenemos á los caballeras de 
industria. Este, es el mejor honor que po
demos tributar á nuestra dignidad de hom
bres honrados.

El asesino vulgar arrastrará toda su vida 
la infamante cadena; el criminal ?^ue ten-

EL SEH08 DE LOS EHEEDDEDODES
Al llegar el correo de Vale*' cia á Madrid 

apeóse de un primera un cabadero elegan
temente vestido.

Al ir á ’ornar un coche de punto, dejó 
en el suelo su lujosa maleta; pero un pOii 
cía de buen olfato notó algo extraño en 
aquel hombre y le pareció sosp'-cboso el 
ruido que hizo al chocar en el pavinunto 
un saco de mano.

Acercóse cortésmente al desconocido, y 
antes de interrogarle observó su azotamien
to y el interé-i que tenía en ocupar más que 
á prisa el vehículo.

Ya con estos datos nuestro celoso agente 
de la autoridad abordó la embarazosa si
tuación, y, á pesai de las protestas del via
jero, hizo que le enseñara el conten.do de 
la maleta.

El servicio estaba h cho; allí iban 350 en
cendedores mecánicos sin el sedo del im
puesto, de 2 pesetas

El señor de os encendedores decía que 
estaba dispuesto á sedarlos, y á eso venía á 
la corte; pero al de la policía no le conven
cían argumentos inútiles, y decidió llevar 
le á la Comisaría correspondiente.

Allí dijo el detenido llamarse Juan Ve- 
dor Blanco, que venía de danta Pola (Ali
cante) con el fin de dar salida á su mer
cancía.

Nc hay para qué decir que quedó dete
nido. Sólo resta añadir que la policía tiene 
una pista y se prop )oe de-<cubrir á varios 
que trafican con esta mercancía sin pre
cintar.

Uno de los pecados más grandes es, sin 
duda alguna, blasfemar contra Dios y -íus 
sa dos, 10 cual, como dice el Catecismo de 
la Doctrina Cristiana, es pecado mortal y 
lo es, porque la blasfemia es un crimen de 
lesa divinidad; una ingratitud monstruosa 
de la criatura para con su criador.

Antigdaraeote, como vemos por feha
cientes testi noni )8 ds la historia, se im
ponían al blasfemo las más severas penas, 
ejemplo palmari-) nos lo ofrece la ley de 
M lises, que consideraba al blasfemo á mo 
rir aped eado, y tal error, producía este 
desatentado crimen contra Dios, que los 
que oían p'ouunciar alguna frase en que 
se contenía tan incalificable delito, tapá
banse los oídos y rasgaban sus vest duras.

Pero en los tiempos actuales, en que con 
la relajación de las costumbres, las leyes 
han suavizado su espíritu y sus procedi
miento de aplicación, no se castiga des
graciadamente al blasfemo en conformidad 
con la enormidad de su delito.

Pero don le má pro-élitos adquiere este 
espanto-^o crimen, es en las clases inferio
res de la actual sociedad, por la deficiencia 
de la educación religiosa y por la ignoran
cia de los preceptos del Catecismo.

Resulta paradógico pu^s, y prueba el 
desconocí mient ) á que nos referimos, el 
que muchos dege lerado-» habituados á la 
bl sfemia, invoquen á Dios en sus trances 
de tribulac'ón y desgracia ¡Cuántas veces 
oímos exclamar! ¡Av Dios mío! á un des
graciado que pucos momento.s antes había 
bb-femado le 'a majestad divina.

No deja de ofrecer una en^-eñanza muy 
digna de ser tenida en cuenta, el rigor con 
que s-'cas liga la blasfemia aun en países 
que por ejemplo, como Alemania, no pro- 
f sa oficia mente la religión cató ica; en 
casi todas las fábricas y almacenes indus
tria es y c-un. reír e-i de dicha nación, se 
1-en en unos grandes carteles p’estos en 
las paredes: <Se prohíbe la blasfemia y se

morable sesión y que hicieron temblar á 
las gruesas columni-i del palacio de la re- 
presentacién naciónü? Aprenda dich » b'as- 
femo las palabras de Castelar <o lio al b as- 
femo y pido su castigo.

Mahoma, el falso profeta, el autor de' ca 
moso Koran, escribe en el hablando de la 
blasfemia; quién ofenda Alah con palabras 
ó con actos será severamente castigado.

Lulero, el grao maestro y fundador de! 
protestantismo, también tiene en sus escri
tos y dichos, palabras de censura para el 
bla-ífemo, y la prohibe entre su gente.

Napoleón el aliente y sobervio empera
dor, refiere la historia que mandó az )tar á 
uno de sus solda loa por haber blasfemado 
en público contra Dios.

Prim, el gran héroe de los Castillejos, 
mandó también arrestar en un calab azo á 
un soldado en la guerra de Africa, por oir
le también b a^femar.

En fin que en to las Las naciones cultas 
y civilizadas se prohíbe y se castiga dura
mente la blasfemia. Por eso las autoridades 
todas de cualquier clase y dignidad que 
sean, deben de castigar al blaaf-,m » impo 
niéndole fuerles penas v los cató icos, los
qae amimos y reverenciamo-j tnuy d« ve
ras á Dios Nu-’Stro Señor, debemos de c<)n-
testar siempre que oigamos pronunciar una 
blasfemia en.púniieo ó en privado con es
tas hermosísimas palabras.

Alavado sea siempre por todos el Santo 
Nombre de Dios.

Guillermo Avila.

So alis mi ’'^accionario

£n pro Ù2 la S^riaiitura

Por el ministerio de Fomento se ha die 
tado una R-^al orden m la que se dispone 
que se cumplimenre la lev de plagas del 
campo de 21 de Mayi) de 1900.

Se dispone en ella, que los gol’ernadores 
de provincia obliguen á los Consejos pro 
vincial“8 de Fomento á c ín-tituir ju itat 
loca es dn def-nsa agríe )la en todos ¡os tér
minos municipales que comprendan las 
res pecti van provincias.

Cumplm todos los Avuntamientos el ar 
tieulo 17 le la lev, creando un fondo nece
sario para combatir las p agas que iavadea 
los cultivos.

T mbién se ordena en esa Real orden 
que se comunique al ministerio de Fomen
to, noticia acerca del cumplimiento, por las 
Diputaciones provinciales, de la obligación 
de presupue tar una peseta, por cada hectá
rea de viñedo existente en su territorio.

castigará la bla8femo.>
Muchfis santos y doctores de nuestra 

Santa Madre la Iglesia, censuran duramen
te á la blasfemia y a’gunos de ellos llegan 
á afirmar que el h »mbre, cuand » la pro 
nuncia, llega á un estado tan lamentable, 
que se le ouede calificar de be-itía.

San Indalecio dice: Que el blasfemo es 
indigno de figurar entre ios hombres cultos 
y honrados.

San Alfonso Miríada Ligorio: Manifies
ta bien claro en una de sus principales 
obras, que el blasfemo demuestra estar 
muchas veces perturbado, cuando al mis
mo tiempo que ofende á Dios, le implora 
despué-! en sus tribulaciones.

El gran Padre de la Iglesia Santo Tomás 
de Aquino, dice: Que las causas por las 
cuales se blasfema, es por el e tad‘) de ig
norancia en que se encuentran algunos 
pu -blos, respect ) á las enseñanzas divinas.

No quiero cita rmás autores santos que 
también condenan la blasfemia, porpue no 
se diga que com) ta es no tienen más re 
medio que aborrecer este delito y por lo 
tanto voy á permitirme citar autor « pro
fanos, y aun laic )S que c on den m la blas
femia.

Vo taire el gran librepensapor francés 
dice en uno de sus discursos pronunciado 
en el ateneo francés, qne á dos seres debe
mos todos de aborrecer al borracho y al 
blasfemo.

Víctor Hugo, que también era do cuida- 
dado respecto á cosas de religión, dice bien 
testualmente en uno de su-i folletos: el bias 
femó es como el que recibe un bien de una 
persona y de pués la insulta v la desprecia.

Vaide Rouseiu, e i pie la Cumara d*-. Di- 
putadiís france-i-8 dijo: yo seré antic erioal

I p-iro nuuci ha dudado d) la existencia de 
un Di )-«, i nunca le ofenderé, mientras el 
no ms ofenda á ntt: al b asf-'mo se le debe 
de exoulsar de todas las partes.

Carstelar, el grao don E nilio como le 
llamaban los republicanos espiñole.s, dada 
en un discurs) pm lunciolo en el Congre
so de los Dip ita los en las C')rtes constitu
yentes di-ig'éa tose al ilustre esta lista don 
Antonio Cánovas del Castillo: yo odio al 
bla-femó y pido su castigo.

Esto lo decía com ) se ve un ministro re
publicano, que disfrutaba de las mismas 
ideas que el exparagüero italiano, ¿Qué hu
biera dicho Castelar al oir en pleno templo 
de las leyes, las blasfemias horrendas que 
pronunció el señor Azzati, en aquella me-

tanto que ha sido de^iocupa lo algún .ugar; 
es decir que guarda’'án cola.

Aunque la medida es conveniente, hay 
quien dice, y no sin falta de r^zón, que re
sulta ridiculo que la sala de S'-sione-j, tenga 
solo un espacio de unos seis metros cuadra
dos, y tan sólo capaz para unas 30 per
sonas.

Habi’itando otro lugar, se evitaría la ma
ledicencia y la cola.

Es admirab’e el desarrollo que va adqui
riendo la Federación de Sindicatos Agríco
las católicos de la Rioja.

Hace poco que en la Junta general que 
celebró esta simpática institución, se de
mostró lo beneficioso que resulta para el la
brador, esta clase de Agrupaciones, dirigi
das por hombres competentes en cuestiones 
sociales, y guiados únicamente por el noble 
fin de la clase agrícola, tan recomendada 
por el sabio Pontífice León XHI.

Dirige aquí el Sindicato citado, un vir
tuoso presbítero, que une á su virtud, una 
competencia reconocida en estas materias, 
que confirman su título de Abogado y su 
calidad de catedrático de este Seminario. 
I |Más despacio nos ocuparemos de esta 
Asociación, y entonces con la elocuencia d« 
loa números, haremos ’patente el floreci
miento de esta Institución.

y. Castrillo.
Logroño 17 de Enero de 1912.

Intereses locales
Resulta interesante y curioso el siguiente 

edicto, decreto ó ley, como quieran ñamar
lo, que aunque no es de iniciativa de di
chos redento os del pueblo, está firmado 
por Felipe II, rey de Esoaña, hace ya bas
tantes años;

<1.0 Ordenamos y mandamos que los 
obreros mineros trabajen ocho horas al día 
á dos entradas de cuatro horas cada una.

2.0 Si la obra requiere prisa, será hecha 
por cuatro obreros, cada uno de los cuales 
trabajará seis horas, unos des,)ués de los 
Otros, sin discontinuidad, entregando cada 
obrero las herramientas en manos de otros, 
después de haber hecho su tarea de se's ho
ras, y teniendo así sus diez y ocho horas de 
reposo por cada veinticuatro.

3.0 Loh obreros mineros serán pagados, 
bien según convenio con el personero (con
cesionario de la min-’), bien conforme á lo 
trabajado, á su elección.

4» Ordenamos y mandamos que las 
fietitas de precepto (días feriados) se pague 
á los obreros como si hubieran trabajado.

Idem.— n las fiestas de Pascuas, Navi
dad y Pentecostés nose trabajará sino me
dia semana, salvo para los mozos que sa 
can el agua (con objeto de impedir la inun
dación de las galerías).

Idem.—En las cuatro fiestas de Nuestra 
Señora y las doce fiestas de Apóstol serán 
Ips obreros eximidos de media jornada la 
víspera de cada una de dichas fiestas.

5 .0 Los obreros mineros pueden coger 
madera de los próximos bosques del rey 
para apuntalar las montañas en donde ellos 
trabíjan.

6 .0 Los obreros mineros pueden elegir 
chazal (terreno) para hacer casa y jardín 
en terrenos comunes de los lugares en que 
ellos trabajan, vagando un sueldo de censo 
al año, y mediante ello, tienen derecho á 
las ramas i-ecas para leña y á la madera 
inútil de dichos montes comunes.

7 .0 Los mineros están bajo la salvaguar
dia del rey.

8 .0 Los mineros gozan franquicia y no 
pueden pagar con el cuerpo sino á causa 
de crimen que merezca castigo temporal.

9 .0 Los mineros tienen un m^^rcado en 
las minas, y tienen el derecho de que no es 
permitido á los extraños distraer víveres 
de su mercado.

¡De^icanso dominical, jornada de ocho 
horas, casas y jardines nara obreros, dere
cho de proveerse de víveres antes que otros 
cualesquiera; el tirano y absoluto rey lo ha
bía previsto todol Y ahora que nos vengan 
con sus invenciones nuestros flamantes de
mócratas á lo Pablo Iglesias....

DESDE LOGROÑO
Muy poco animado se vió el mercado de 

cereales del martes; el trigo se vendió á 33 
V 23’50 ptas., cebada de 16 á 17 y avena á 
16.

A la sesión del Ayuntamiento, no asistió 
la minoría radical; pero según se dice, com
prendían que su ausencia, no es ni mucho 
menos necesaria para la admisnistración 
municipal, tal vez acudan á la próxima.

El alcalde ha dispuesto, con el fio de evi
tar la repetición del pasado escándalo, que 

-en la sala consistorial se pongan bancos 
para los concurrentes á las sesiones, y el 
resto del público permanezca fuera, hasta

Bien hace El Castellano, como Diario 
de Burgos, en dedicar sus primeras colum
nas á la defensa de intereses llamados de 
localidad.

Ellos son una parte de su vida y al de
fenderlos se procura no solo la armonía 
material ó económica, sino también la in
teligencia, el orden moral que debe pre
sidir las mútuas re aciones entre los con
vecinos de una misma población.

Las Empresas eléctricas de Burgos, viven 
como vulgarmente se d ce, como el perro y 
el gato. Han faltado, pues, siguen faltando 
á e-tos e ementales deb-res.

A la nob e emulación de los precios por 
unidsd, á ess co apetencia que cuando es 
racional resulta nive adora, económica, sa- 
ludab e y h ista raoralizadora, ha rrempla- 
zado aquí una guerra de tarifas caprichosa, 
injustificada, demoledora, que al poco tiem
po de iniciada ha quebrantado va los sóli
dos cimientos de una de las Empresas y ha 
cuarteado, haciendo caer con estrépito, to
dos, absolutamente todos los guarismos y 
todos los cá culos de una Memoria que era 
el fundamento y la esperanza de cuantos á 
la otra Empresa llevaron sus ahorros.

Se dice por ahí, que algo personal, algo 
del natural amor propio ó particularidades, 
disculpables solo por la índole del asunto, 
y celos inherentes á la naturaleza humana 
ha sido la causa de tal estado de cosas, y 
que sus estragos no terminarán mientras 
los que á ambas Empresas representan sean 
los encargados de procurarlo.

Se ha concretado más, y privada y pú
blicamente se ha dado e-ita explicación co
mo clave del confiieto, afirmándolo con ' 
menos palabras pero con más dureza.

Pues bien, nosotros opinamos que tan 
grave acusación carece en absoluto de fun
damento, al menos en lo que tiene de per
sonal, pero que lo tiene y grande en el celo 
exagerado, en el espíritu de ambición utili
taria que por general domina á todo nego
cio ó empresa de carácter mercantil,

Y como en esta localidad, aquí en Bur
gos una y otra Empresa se establecieron 
con móviles más elevados, aquí venimos 
en ellos inspirados á coadyuvar por la so
lución honrosa que ayer patrocinaba otro 
borgalés de todos apreciado, completando 
el pensanaienlo ó proporcionando el medio 
y forma de una acertada realización.

* * *
Todas las cosas tienen su valor específico 

determinado, aunque también tienen un 
valor efectivo y relativo otro.

La Compañía de Aguas con luz meridia
na ha publicado hace quince días su situa
ción económica, en otros estados su cuenta 
de beneficios y en estos balances que todos 
los años viene publicando desde su erea- 
ción, está la historia completa de sus nego
cios y de sus positivos resultados, valor 
efectivo.

En el balance del año pasado 1911, con
signada está la baja de sus ingresos, ellos 
dan la pauta de su porvenir, valor relativo.

La Electra de Castañares, tiene igual
mente su contabilidad, su historia finan
ciera, con la misma claridad y exactitud 
señalada en sus libros y con precisión arit
mética la baja de sus beneficios líquidos 
en el pasado año.

En un cuadro resumen aparecen gráfica
mente señalados sus valores, con compe
tencia y sin ella, efectivo el uno y con re
lación á las circunstancias el otro.

El Porvenir de Burgos, quien lo duda, 
llevará las cosas con el mismo orden, su

SeruMo de automóviles t-n combinaeión eon los eoehes eorreos de Oña,
Medina y Villareayo
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activo y su pasivo, sus gastos y sus ingre
sos aparecerán en detalle y en resunaen, 
elementos todos que representan el valor 
efectivo y el valor relativo de esta Km- 
P^eea.

Pues ya está resuelta la cuestión: si los 
accionistas, si los interesados quieren la ar
monía en la fusión, y se toma una fórmula 
de equidad, la cuenta está hecha; basta y 
sobra con lo que aprendimos de mucha
cho! en la escuela: una cuenta llamada de 
Aligación ó la JRegla dt tres.

Pero no es esta la fórmula que nos atre
vemos á proponer, opinando en algo con 
lo que de público se dice, de los elementos 
heterogéneos que los Consejos de Adminis
tración existen, nuestra fórmula de concor
dia descansa en otra base de mayor inde
pendencia, más libérrima y más justa, que 
al cabo es natural que todos tengamos ca
riño á las cosas qne creamos y, en relación 
á aquellos sacrificios, aspiremos á que se 
cumpla la ley común de que las cosas pe
rezcan para su dueño.

Por tales razones, propias y para salvar 
también agenos é innegables antagonismos, 
nos parece que las Empresas Compañía de 
Aguas, Electra de Castañares y Porvenir 
de Burgos, deben vivir y seguir indepen
dientes cada una en su campo propio, bien 
apropiado y bien determinado por cierto, 
en estas tres reglas de inteligencia ó con
cordia.

1 .a Funcionando las dos primeras como 
Empresas de luz y la tercera como Socie
dad para la explotación de energía eléctri
ca, fuerza motriz y calefacción.

2 .a Obligándose la Compañía de Aguas 
á tomar energía eléctrica del Porvenir, por 
un valor cuando menos igual al que hoy 
gasta para obt^^nerlo de carbón, y

3 .a Conviniendo las tres Empresas unas 
tarifas que resulten beneficiosas y estables 
para el consumidor v den á ellas el interés 
módico, pero también seguro, que repre 
sente el capital social de cada una.

Cierto que para apreciar y fijar las uni
dades que corresponden al valor que cada 
Empresa representa, se necesita conoci
miento y autoridad indiscutible, pero el 
estado de independencia en que con nues 
tra solución quedaban todas, allana tanto 
el camino, que para ello entendemos que 
basta con un poco de buena voluntad.

Y en todo caso, no-sotros en el suyo, da
ríamos poderes amplios para fijar aquellas 
á dos personas neutrales, ó mejor dicho, 
interesadas en el bien común, que entre 
otras pudieran ser, por sus dotes especiales 
de rectitud é inteligencia, los caballerosos 
Sres. directores del Banco de España y de 
Burgos. * * *

No hay perque ocultar que el remedio 
es urgente.

En la misma localidad, en el seno de las 
mismas familias, hay preteridos y preferen
tes accionistas y obligacionistas. La palabra 
hipoteca, ha sonado ya; se ha repetido y se 
percibe el lúgubre sonido de la palabra in
solvencia. El mayor número, los más po
bres de los interesados en tales Empresas, 
no pueden reponer, y ya consideran perdi
dos aquellos ahorros que obtuvieron con el 
sudor de su frente.

Y allá, en las márgenes del caudaloso 
Ebro, cataratas del elemento liquide se des
peñan improductivas hasta el valle, des
pués de aprisionadas y dirigidas por la in
teligencia y el dinero de los borgaleses, 
mientras aquí negros penachos de humo, 
delatan durante 16 horas al día, el gasto 
enorme de la hulla en combustión.

lío. Esto no puede seguir así. Estamos 
en plena paradoja.

La opinión pública ha dicho cuanto 
tenía que decir.

Tienen la palabra los respectivos Conse
jos de Administración.

J. M. O.

PB SOOIEP A D
De víalo.

Después de pasar unos días en esta capi
tal ha marchado á Barcelona don Norberto 
Escudero, hijo de nuestro querido amigo 
don Eladio.

—Se encuentra pasando unos días en es
ta capital con su distinguida familia, el 
digno magistrado de la Audiencia de Bar
celona don Juan José Pelayo.

—Ha pagado por esta capital con direc
ción á Madrid, el señor marqués de Casa 
León, particular amigo nuestro.
Santo.

Hoy celebra su fiesta onomástica el ilus
trado sacerdote don Pedro Mingo Estecha, 
profesor de la Universidad Pontificia de 
San Jerónimo.

A las muchas felicitaciones que ha reci
bido unimos la nuestra muy sincera.
Tomado posesión.

Ha tomado posesión del cargo de Fiel 
contraste de pesas y medidas de la provin
cia, el ingeniero don Jesús Uriarte.
Pase à la resesva.

Ayer firmó S. M. el Rey un decreto por 
el cual pasa à la reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria, el general de 
división, gobernador militar que fué de es
ta plaza don Eduardo Losas Berro.

Mucho sentimos que el ejército se vea 
privado de los brillantes servicios de tan 
bizarro general, que en esta capital cuenta 
con justas y merecidas simpatías.
Enfermos.

Continúa en el mismo eúado de grave
dad nuestro buen amigo el cristiano caba
llero don Angel Zamora.

Muy de veras seguimos pidiendo á Dios 
por su pronto y total restablecimiento.
Notas tristes.

Ayer, con numerosa concurrencia, se ve
rificó el entierro del que en vida fué nues
tro amigo don Crii-tóbal del Val, sobrestan
te de Obras públicas, jubilado.

Por tan triste motivo lloran en esto.-i mo
mentos la pérdida do su querido pad;e 
puetítxo« buenos amigos don Julio y don

Fausto del Val, laureados artistas burgale- 
ses, á quienes acompañamos en su justo 
dolor.

—Esta mañana, en la iglesia parroquial 
de San Cosme y San Damián se ha verifi
cado un funeral por el eterno descanso del 
alma de la señora doña María Luisa Pine
da y Ciarte, que falleció en Valluércanes 
(Segovia), el día 1° del actual.

Presiflían el fúnebre acto el beneficiado 
de la 8. I. M. don Mateo Ciarte y los her
manos políticos de la tinada, don Juan Me
rino, presidente de la Diputación Provin
cial y doB Bonifacio Diez-Montero, vicepre
sidente de la misma Corporación.

Al acto ha asistido una numerosa y dis
tinguida concurrencia, que juntamente con 
nosotros testimonia el más sentido pésame 
al desconsolado esposo de la finada don 
Moisés Merino, y á toda su distinguida 
familia.

—Ha fallecido en esta capital la señora 
doña Petronila Avendaño, viuda de Valdi- 
vielso.

A su entierro, verificado esta tarde, ha 
acudido numeroso público, prueba inequí
voca de las muchas simpatías con que en 
Burgos cuentan sus hijos don Román, se 
cretario be la Delegación de Hacienda y 
don Alfredo, amigos nuestros, á quienes 
como á toda la familia significamos nues
tro más profundo pesar.

IBíblíogr’afia.

EL AC()LITO ALEJANDRITO

Pocos libritos se encontrarán más apro- 
pósito para encender el corazón de los niños 
en el amor á Jesús v que les sirva de mas 
poderoso y eficaz estímulo para la práctica 
de las virtudes que El Acólito Alejandrito. 
Por medio de una serie de rasgos edifican
tes que constituyt n la tramado su vida toda 
angelical, se enseña á los pequeñuelos prác
ticamente, como han de ser fieles al buen 
Jesús y á la vez se les deja ya vislumbrar 
las trazas de que pueden valerse para con
vertirse en apósto es.

Se recomienda especialmente como rega
lo á los niños de primera Comunión.

Fiesta de la Caridad
BARRIO DE SAN LESMES

Suscripción para socorrer á los pobres de 
dicho barrio.

Pesetas.

Suma. ANTERIOR..................................  164*25
Casa de D. Juan Bartolomé.

D. Antonino Zumárraga. ... 30
Srta. María del Carmen Zumá

rraga  6
D. Celestino Llanderal........... 1

Casa de Teófila García
D.a Micaela Lapeira............... 5

Casa de la Vda. de Federico Nogal
Las niñas Guadalupe Diez y sus 

hermanas Piedad y Heliodora. 1'10
Las niñas Fidencia é Isabel Ra

mirez........................ .... 1
D. Manuel Puy............................. 2

Total .... 199'35
NOTA.—En el total de ayer fué la suma 

mal hecha, debido á una equivocación, 
siendo la verdadera la que hoy se pone en 
la suma anterior.

información Militar
Recompensas.

En las propuestas aprobadas por méritos 
en la campaña de Melilla figuran entre 
otros:

Con cruz roja pensionada, el oficial se
gundo de Intendencia don Venanei. Pa'a 
zueios; el oficial tercero del mismo Cut-roo, 
don Raiojundo García Giménez, y el oficial 
segundo don Manuel de D ego Gómez.

Con la cruz de María Cristina, el segun
do teniente de Infantería (herido) don Je
sús Esparza Arteche.

Cruz roja sencilla, los primeros tenientes 
de Infantería don Arturo Revuelta y don 
Enrique Sordo.

A todos nuestra enhorabuena.
Despedidas.

Para Madrid, á su nuevo destino, e’ capi
tán de Lealtad don Eduardo S. Martín.

—Para Reus, por destino el regimiento 
de Tetuán, el teniente coronel de Caballe 
ría don Mariano Moreno. -

—A Madrid, á la Escuela de Equitación, 
el primer teniente don Damaso S»nz.

—En comisión del servicio para Santan
der, el médico primero don Paulino F. 
Martos.

—Para Vitoria, porjdestino, el eapitán de 
Caballería don Federico Salas.
Presentaciones.

Por destino al regimiento de Lealtad, el 
médico provisional don Eusebio Torrecilla. 
Destinos,

El coronel de Infantería don Gregorio 
Prados, ha sido destinado para el mando 
de esta Zo ’a de reclutamiento.

—Para el parque regional de Burgos ha 
sido propuesto el coronel de Artillería don 
Ramón Rotaeche.
A la reserva.

Por haber cumplido la edad reglanoenta 
ria, ha pasado á esta situación el genera de 
división don Eduardo Losas.
Firma de Guerra.

Se admite la dimisión del general de di
visión don Francisco Aguilera.

Se nombra director de la Escuela de 
Guerra al general de brigada don Arturo 
Cebalío*.

Idem jefe de la primera fección del E. M. 
Central al general de brigada don Ventura 
Fontan.
Servicio de la plaza para el día 12.

Parada.—San Marcial.
Jefe de día.—Señor comandante del mis

mo, don Joaquín Serrano.
Imaginaria.—Otro de Borbón, don Ca

yetano Martín.
Visita de hospital.—Lealtad cuarto ca- 

piián.
Reconocimiento de piensos.—Borbón, 

tercer capitán.
Idem de pan —Lealtad, cuarto capitán
Vigilancia.—Un oficial de cada cuerpo.
Idem para San Esteban.—Un sargento X 

un cabo de Borbón.

AYUNTAMIENTO
SESION DEL DÍA 17

Se abre la sesión á las 5'45 bajo la presi
dencia del. señor Gómez y con asistencia 
de ios Señores Viliamiel, Hernán, Sai«, 
Morena, González, Ortega, Cuesta, Oyu»-- 
los, Vadi lo Arbid«, Torre, Cadiñanos, Pa
vón, Quinta ni 8, Martínez, Lavín, Vadilio 
(D. G-bino). Soto, Arnáiz. Carretero, Dan- 
causa, Almuzara y Araogüena.

Queda aprobada el acta de da sesión an
terior.

Se acuerda quede facultado el señor Al
caide para nombrar los concejales que ha
yan de formar parte de la Junta provincial 
de Instrucción pública.

DESPACHO CRDINARIO
Se concede á don Euge lio Rá nila p'-r 

mi.-o para instalar un motor de energía 
eléctrica en la planta baja de la casa nú i 
mero 5 de la Llana de Afuera.

Beneficencia. —Se acuerda gratificar con 
10 pesetas á Ricard<j Martín, por haber 
salvado á una niña que se cayó al cauce 
del Carmen.

—En la instancia de don Antonio Santa 
O alia interesando se le abone cantidad c i- 
mo en años anteriore- por la asii-tencia rué 
dica á los enfermos de los barrios de Huel 
gas y Hospital del Rey, la comisión infor
ma se le abonen 300 pesetas.

El señor Morena dice que este servicio 
entiende debe ser practicado por el médico 
auxiliar de la Beneficencia municipal, con 
testando el señor alcalde que si antes no se 
hizo así fué por no haber médico auxiliar 
pero que se tendrá en cuenta la moción 
del señor Morena, que pasará á la comi
sión respectiva, y se aprueba el dictáraen.

Cementerios. —Se concede á don Marti- 
niano Palacios, en propiedad, una sepultura 
del Cementerio antiguo, mediante el pago 
de 150 pesetas; á doña Filieta Recio, otra 
en el mismo cementerio, en 20 pesetas; á 
doña Sotera Baraya, un nicho en el Cé 
menterio de San José, en 375 pesetas y á 
don Emilio Rodero Reca, una sepultura en 
el mismo Cementerio en 1- 0 pesetas.

Obras.—En la instancia de don Toribio 
Landía en súplica de permiso para modifi 
car el plano que aprobó el Ayuntamiento 
en 9 de Noviembre último para una cons
trucción, en la calle de Madrid, se aprobó 
el dictámen de la Comisión, accediendo á 
lo solicitado.

Paseos, caminos y campos. —Queda ente
rada la Corporación de un oficio del Jardi 
ñero municipal, participando el fallí-ci
miento del guarda de paseos Ildefonso Po
sadas.

—Se acuerdó anunciar con arreglo al 
pliego de condiciones una subasta para 
contratar el servicio de desmfiche de los 
árboles propiedad del Ayur'tamiento.

—Quedó sobre la mesa, a netieión del 
señor Cadiñanos, el expediente sobre nom 
bramiento de guarda de paseos á fnvor del 
auxiliar Lidislao Marijuán.

Salubridad y policía urbana. -En el expe
diente promovido por varios vecinos de 
esta ciudad, denunciando algunos hechos 
de la Compañía de Aguas y en súplica de 
que se obligue á eota empresa á regularizar 
el servicio de agua, se presentó por el con
cejal don Isaac Vadillo un voto particular 
de largo y minucioso texto, oído el cual, se 
propuso por la a caldía que el asunto, con 
objeto de ser estudiado por ¡os eñori-H con
cejales, quedase de nu»-vo >^obre la n

El 8-ñor Vadillo (D. Isaac) dijo que el 
expe-de te debía voiver á la comisión y el 
señor Cuesta manifestó que aquella ya ha
bía dictaminado y que si el señor Vadillo 
no estaba conforme con dicho dictamen, 
en la sesión podía impugnarle; acordándo
se lo prepuesto por la alca'día.

FUERA DE CONVOCATORIA
D, José Esteban como testamentario de 

don Baltasar Lozano pone á disp. si ión 
del Ayuntamiento 50 ' pesetas para e^ Hos 
pital de San Juan y Casa R^fugii», hacién
dose constar en acta el agradecimiento de 
la Corporación por este donativo.

—También se dió lectura de una carta 
de don Angel Tudanca, participando que 
cederá al Ayuntamiento un solar contiguo 
á la casa núm. 16 de la Liana de Afuera, 
previo el pago de 3.000 pesetas.

El señor alcalde hizo algunas manifes
taciones en el sentido de que, como ha de 
llevarse á cabo la reforma y embelleci- 
mient » de los lugares donde dicho solar 
está enclavado, habrá necesidad de adqui
rir la finca.

A las 6'30 se levantó la sesión por no ha
ber más asuntos de que tratar.

La Compañía italiana que al presente 
actúa en nuestro coliseo, es indudablemen
te de lo más completo y mejor organizado 
que hasta la fecha hemo-i visto Decir qu© 
la Compañía es floja ó tiene deficiencias, 
sería faltar abiertamente á la verdad Es 
de lo mejor que h^-mos vi*to, sí. En ella no 
hay ’ Ota discordat te a'guna y la mayor 
parte de sus individuos son artistas de in
discutible niérito, dicho sea en honor de I • 
verdad.

l>a presentación, el decorado, ia mise en 
eseene no dejan tampoco nada que desear,

pues corre parejas con la bondad d*! tra- 
¡ bíijo de los actores y á tal obra tal marco.

Muy bien.
Pero precisamente, por tratarse de una 

C'.imj añía qu^ por su labor delicada y fina, 
su arte y su gusto poco ó nada tiene que 
envidiar á otras de su género, nosotros 
creemos, y como nosotros opinan muchos 
que aquí-llas fai u tades fueran dignas de 
nií-jor causa, debiendo ser empleadas en 
obras (que aunque pocas ya las hay) que 
puedan verse y escucharse por todo linaje 
de personas, debiendo correrse un pru'ien- 
te velo sobre engei dros tan desatinada
mente licencioso-! como <La Principeasa 
dei Dollari>, <Conte di Lussemburgo, y 
otras cuyas tendencias, cuyo fondo, cuyas 
libertades no las cohonesta su música (que 
será tod-i lo buena que se quiera), como no 
disculpa la obscenidad de un cuadro el afi- 
ligranailo procedimiento de su ejecuci n ni 
las bellezas del colorido.

Antes -le ahora y en otras ocasiones he
mos protestado como periodistas católicos 
contra semejantes operetas; señalamos lo 
peligrosas que son y pusimos de rjelieve la 
conv-uiencia de que las señoras no asistiesen 
á sus representaciones,creyendíiasí cumplir 
uno de nuestros más sagrados deberes.

Otro punto varao- á tratar por dos razo 
nes: una porque nuestra misión de perio 
distas de la buena prensa nos obliga à ello, 
y otra porque amantes del verdadero arte 
hemos condenado y condenamos siempre 
todo aquello qu tiende á degradarlo y 
prostituirlo.

Anoche en la representación del <Conte 
di Lussemburgo», obra inmoral de suyo si 
las hay, los intérpretes se permitieron en 
escena cierta-^ li"encia t oi 4 lo vivo que 
nos hicier<)n recordar aquel pa-nj- de la pa 
sión de Paoio y Fr.tnceeca que preced" á la 
caida del libro, cuando yn nada más leyeron. 
No.'otros entendemos que al público se le 
debe más re.-<peti) y no hay derecho para 
tales crudezas de expresión Los cosas tn su 
punto.

Para concluir esta crónica, el único 
aplauso que hoy concedemos, se lo envia
mos á la directora de orquesta, señora Ua- 
pellí, notab e artista cuyo temperamento 
musical se traduce siempre en sus aciertos 
para dirigir, habiendo conseguido sacar to
do el partido posible de la orquesta.

El Bachiller Chinehilla.

NOTICIAS
PÉRDIDA

La persona que se haya eii«ontrado una 
margarita de diama'ites, montados en pía 
tino, con un brillante en el centro, sin aifi 
1er para sujetarla, la cual formaba parte de 
un ramo de donde se ha desprendido, po
drá presentarla: Ñuño Rasura, 14, 2 o, don
de se le gratificará. 1—1

La noche del 11 tlel corriente fué fractu
rada la puerta de la iglesia del pueblo de 
Gabanes de Esgueva, as’ como también la 
del Sagrario, hab'éndo-e notado la falta <le 
algunas alhajas y efectos valuados en 70 
pesetas.

Puesto el hech ) en con!)c¡miento de la 
Guardia civil de Quintana del Pidió, ésta 
ha practicado gestiones en averiguación de 
los autores, sin resultado a guno.

DE Ha CI END.A.
Por el Señor D-ilegado de Hacienda ha 

sido señalado para m iñana el oago de ios 
libramientos expedidos â favor de don 
J isé Sebastian.

—Se ha conce lid » á dona Cristeta G on 
zátez Días, viuda del sirguíto de ja Guafr 
día civil don Tomas Vicario Infante, la 
pensión anual de 547 50 pesetas, abonable 
desde el 10 de Septiembre último, por esta 
Delegación.

ACTO DE PIEDAD
Las Conferencias de Sm Vicente de Paul 

celebrarán el ¡-abado 20 del corriente, á las 
ocho de la mañana, en la parroquia de San
tiago, un solemne funeral por el alma del 
caritativo caballero don José Buify de Ben 
g'>a, que como sanen nuestros lectore- legó 
su fortuna para la buena preiitia y oo-as de 
candad, hablen.lo percibido las Confereu 
cías de Burgos 4.000 pesetas.

Se encarece la asistencta de los fieles á 
dicho acto. 2—1

f UR íJT o i 14
con el UNGUENTO DE PAZO, ya sean 
simples, sangrantes, con picazón o externas, 
por rebeldes que sean, 13 1

Fiestas en Villagonzalo Pedernales
La católica vill í de Viliagonza o Pederna 

les celebra-a la función de su venerado Pa
trono, San Vicente, mártir, el día 22 de ios 
corrientes en la siguiente forma:

Por la mañana, ceiebíará miea el celoso 
é ilustrado pre^bítero, don Romm Martí
nez Alonso, cura ecónomo de la misma, con 
asistencia de ministios. hacir^ndo el pane 
gírico del Santo, e eminente orador sagra
do Dr D Ricardo Gómez Rojí, canónigo 
de la S. L M.

El siguiente día, dicho señor tendrá tam
bién el sermón de ánimas.

La banda de música del Regimiento de 
San Marcial, rrcorr- rá las ca'ks d- la villa, 
amei'izando ios ba le-- púb icos. Además 
abra sesiones de fuegos artificiales y cine 
matógrafo, con el benep ácito del I. Ayun
tamiento, que preside don Leonardo Antón.

Prometen verse muy concurridas estas 
fiestas.

TIENDA-ASILO.
En este benéfico establecimiento se han 

repartido en el día de hoy, 145 ¡aciones.

ALMONEDA 4-3
Muebles por breves oí.,-. Entre otras co- 

S 8 sille'ia V ¡llano.
San Juan, 63.

SEMANALMENTE recibimos las últi • 
mas novedades en camisería, corbatería, 
cuellos y puños.

Se reciben encargos.
El tBon Marché,» precio fijo, EspolónS.

Se están recibiendo las inmejorables cla
ses de pimiento dulce y picante, arroz bom
ba, pimienta, anís, cominos, oregano, tra
milla y demás ingredienies.

Grandes existencia-s de legítimo garban
zo de Salamanca, lentejas, titos, judía en
carnada, pinta y blanca del Barco de Avila.

Recomendamos con mucho interés los 
especiales vinos para enfermos, de Málaga, 
Jerez y Moscatel, embotellado y por cuar 
til los.
fSb BUEN GUSTO. Pnm. 21, Teléfono 105

Sucursal: V'illalón, 1, Teléfono 75.

NOTAIS UTILES
BOLKTIN METEOROLOGICO

Día 17 -Observaciones del Instituto pro 
incial

-iarometro
A las ocho de la mañana, 685'2.
A las cuatro de la tarde, 685 9

temperaturas.
Máxima sol, 8'0
Máxima á la sombra, 7'7
Mínima á la sombra, 0’2.

'irección del viento:
A las ocho de la mañana, O.
Á las cuatro de la tarde O.

MOVIMIENTO DEMOGRÁ-EíGí '
NACIMIENTOS

Antonio Miguel Martínez, Jerónimo Gar
cía Alonso, Manuela Piernavieja Alonso.

OEFÜNCzIONBS

Clemente Nngueiro Alvarez, de 80 años, 
Sm Cosme 12.

Petronila Avendaño Sancho, de 59, San 
Francisco 6.

«MIO ipioiinois
• (»S NÜESTR» CORRKSPeNSAL)

MADRID 18. 
l/n estreno

Se ba verificado en el teatro de Lara el 
estreno de la comedía «Pueb a de las Mu
jeres», de los hermanos Quintero.

Acuerdo plausible
Por el alcalde de Madrid se ha dictado 

un bando prohibiendo maltratar á los ani
males de carga.

Las curanderas
Se encuentran desde hace días en esta 

corte las célebres curanderas chinas, que 
se dedican á la caza de incautos, extrayen- 
<gusanos» de 'os ojos.

Los carlistas
En el Congreso hubo ayer gran anima

ción, versando todas las conversaciones 
acerca del debate político.

Se atribuyen al señor Mella las siguien
tes manife-^itaciones:

cDespués del con«ejo quodió Maura á la 
Corona para que llamase á los liberales, los 
conservadores no pueden intervenir en el 
debate.»

<La minoría conjuncionista se halla di
vidida en dos bandos- -dijo el señor Mella.— 
E de la templanza para con el Gobierno y 
el de la energía.

La de-*ignación de Luis de Zulueta para 
que inicie el debate, es señal de que predo
minan las corrientes de templanza.

» Acaso lien notas enérgicas al intervenir, 
Me quiades Alvarez y Pab!o Iglesias.

» ÍjOs radicale.s—decía—no intervendrán 
muy enérgicamente; estos diputados son 
casi auxiliares del Gobierno. No habrá, 
pues, notas agudas.

>Los caríiót-s no sabemos si intervendre
mos en el debate. Vamos á ser espectadores 
de la lucha entre el Gobierno y las izquier
das. Es decir, entre novios.

»Greo que la cuestión que suscite más 
apasionadas discusiones hi de ser la do los 
suplicatorios; al rededor de ella se librará 
Uoa ve'-dadera batalla».

Se ha reunido la minoría carlista acor
dando, según parece, no intervenir en el 
debate político.

noMaonni*

Apelilla
1*0^ teléfono

(de nuestro corresponsal)

Mabrib 18.

Oficial y soldados prisioneros
Se ha sabido que la harka enemiga tiene 

en su poder un oficial y varios soldados es
pañoles, que tras lucha heróica fueron he
chos prisioneros el 27 de Diciembre.

Estos prisioneros lo fueron por haberse 
separado del grueso de las fuerzas, y se en- 
ouentran en Bu Hermana, donde según 
cartas que se han recibido, son tratados con 
c nsidí-raciÓD.

En poder de Muley Sun Kai 1 se hallan 
tres Koblados del regimiento de Melilla y 
Otros seis los tiene un jefe de los de Beni- 
burriaguel, ios que serán retenidos hastia
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que puedan ser canjeados por los moros 
que se hallen en poder nuestro.

Se hacen gestiones para que el canje se 
verifique lo antes posible.

También se encuentra prisionero un can
tinero español.

Como se sapo la noticia
Un moro de Benibicar fué el que dió la 

noticia de que los harqueños tenían prisio
neros españoles.

Se dice que los soldados se hallaban en 
una casa mora defendiéndose del ataque 
del enemigo, que llegó hasta aquella, sus, 
pendiendo el fuego y haciendo creer á loa 
nuestros que habían terminado las muni
ciones, por ’o que se inició un ataque á la 
bayoneta fuera de la casa, salvándose sola 
mente el oficial y nueve soldados.

Salclílío del oficial
Los rifeños los trasladaron á su campo- 
El oficial herido negóse á seguirles é in

tento suicidarse.
Los moros le arrebataron la pistola, pre 

tendiendo convencerle de que le tratarían 
bien, pero en el camino del Kert, se apodej 
ró de la gumia de uno que le escoltaba y 
se atravesó el pecho.

Otros dicen que el oficial se suicidó dis
parándose un pistoletazo y se añade que el 
Mizzian se encolerizó al saber el suicidio del 
oficial y multó á los moros que no supie
ron impedirlo.

Carlas de los prisioneros
Un oficial de la policía indígena consi

guió escribir á los prisioneros, envióles pa
pel y lápiz y rogóles que dijeran cuanto ne. 
cesitaran, agregando que se gestionaba su 
reseate.

Con fecha 7 de Enero contestaron dicien
do que sentían á la vez grandísima alegría 
y tristeza, pues habían escrito á ^Melilla 
cinco cartas sin que les llegase contesta
ción.

Nombres de los prisioneros
Los prisioneros terminan su carta di

ciendo que son del Regimiento Melilla y 
se llaman Antonio Alonso, Francisco Hur
tado, Antonio Rueda, Joaquín Andrés, 
Eloy Fernández, Ricardo Arribas, Aparicio 
Castelar (paisano), Roque Garrido y An
drés Nicolás, cantinero; se les han enviado 
ropas y alimentos. Hay algunos heridos.

Vigilancia
El enemigo ha montado una guardia 

para evitar la fuga de los prisioneros á 
quienes permite pasear por los alrededores, 
de la prisión, que está situada al Snr de 
Buermana.

ULTIMA HORA
(DR NÜK8TKO8 COKRBSPONRA J ES

MADRID 18.
Consejo en Palacio

En el Consejo de ministres celebrado en 
Palacio bajo la presidencia del rey el señor 
Canalejas pronunció el apostumbrado dis* 
curso resumen.

Hizo resaltar en el mismo, la labor reali
zada por el Gobierno desde que es poder, 
detallando minuciosamente las reformas y 
proyectos que se han llevado á cabo.

Awa’üzó las gestiones real izad-is cerca del 
Vaticano para llegar por los medios más 
cordiales á un acuerdo en lo tocante á la 
cuestión religiosa.

Acometió el problema del Rif exponien- 
¿to el plan del Gobierno en Marruecos; tra
tó e.xtensamente de la ley del servicio mi
litar obligatorio que mañana aparecerá en 
la <Gaceta.>

También expuso su opinión en lo refe- 
Tente al proyecto de ley de asociaciones y 
al de la enseñanza.

Habló lu*>go de la ley de' Contrato del 
Trabajo y Colonización, así como también 
■el estudio que el Gobierno tiene hecho 
respecto á la sustitución de la pena de 
muerte, explicando en términos generales 
cuáles son sus proyectos respeto al parti
cular.

Una junta
El próximo sábado se reunirá la Junta 

de Defensa nacional.
las filas

Se ha autorizado al ministro de la Gue
rra para presentar á las Cortes el proyecto 
de ley llamando á las filas para el presente 
4iño á 115.543 hombres.

Destinos de generales
Se ha nombrado al general don Máximo 

Ramos para un importante cargo en la pla
za de Melilla, así como también al genera^ 
Larrea.

CONGRESO.—A las 8‘30 quedó abier
ta la sesión, presidiendo el conde de Roma- 
nones.

En el banco azul, se veía á los señores 
-Canalejas y García Prieto.

La cámara está bastante animada.
Nótase la ausencia del señor Moret.
Continúa la sesión.
SENADO.—Comienza la sesión á las

presidiendo Montero. I

El ministro de la Guerra da lectura de 
un proyecto de ley modificando las catego
rías de las clase.s de tropa.

El señor Alvarez Guijarro pide se le re
serve la palabra para cuando esté presente 
el señor Cana ejas.

Continúa la sesión.
De via fe

Barcelona.—Ha marchado á Inglaterra la 
princesa Beatriz, madre de la reina Victo
ria, siendo despedida en la estación por las 
autoridades y el Cónsul de sur paie.

De Francia
París.—Se ha celebrado Consejo de mii 

nistros bajo la presidencia de Mr. Fallieres 
en el Ministerio de Nesíocios Extranjeros.

Se trató extensamente del incidente del 
vapor <Cartago,> apresado por unos torpe
deros italianos.

La prensa toda se ocupa del referido in
cidente.

—En la recepción dada por el ministro 
de Negocios Extranjeros, el cónsul de Ita
lia aprovechó la oportunidad para tratar 
con dicho ministro del asunto del <Car
tago».

Día 17 Día 18
MADRID 

Interior contado................
Id. fin mes................

Fin próximo......................  
Amortizable.........................
Nuevo amortizable.............  
Banco de España...............  
Tabacos.............  . . . .
Banco Hipotecario.............  
Banco Hispanoamericano. 
Obligaciones azucareras. . 
Azucareras preferentes. . .

Id. ordinarias. . .
Cambios sobre París. . . .

Id. Londres. . . .
Cédulas. . ..........................

BARCELONA
..erior fin próximo. . . .

Norte.....................................  
Alicante................................

PARÍS
Exterior................................
Norte.....................................
Alicante................................

«4‘25
84*70
0’“00

101 85
95'25 

454'00 
295 00 
251*00 
142 50

78*0»
44*00
00*00

7*90
27*21

102'03

‘^4'60
S4‘70 
00 00

1<>1 80 
95'25

450'00 
000 0 1
000 00 
000*00

00‘0 > 
43*75
00'00

7‘90 
27'22

102 05

84*75
98*50
9670

84'72
98 75
97 40

95'20
435*00
426'00

95 20 
435*00 
427'00

BANCO BK BURGOS
Compra y venta de valores del Estado 

entregando los títulos en el acto.
Compra y venta en comisión de toda 

clase de valores en condiciones excepcio 
na.lmente económicas.

Compra y venta de toda clase de mone
das de oro y billetes.

Depósitos de valorea sin cobrar derechos 
de custodia.

Depósitos en metálico abonándose por 
ellos intereses á razón de 2, 2| y 3 por 100 
al año, según los plazos.

Cuentas corrientes en pesetas y monedas 
extranjeras, giros, descuentos, préstamos, 
crédit'»a y en general todas las onerarío- 
nes banns rias

D c u

OCl LISTA
Consulta de once á una —------- — —
----------------- — — ÍTratis á loa pobre'.

LAIN-CALVO MFV 1«

IMesa, de Billar*
Por disolución de Sociedad, ne vende una 

mesa en feuen uso con sus accesorios. 
Para tratar, dirigirse á don Adelardo Me

dina, en Poza de la Sal.

BANCO DE BURGOS
Su situación el de Diciemóre de i911

ACTIVO
Ptas. Cts.

Accionistas........ 2400.000
Caja.......................................... 369.391*95 
Inmueble................... 214.(X)0 
Muebles y enseres................. 9.500 
Constitución é instalación..............30.000 
Efectos en cartera .... 2.679.871*20 
Corresponsales deudores . .........155.785'13 
Créditos CjC garantizados. . 1.424.648*97 
Cupones adquiridos . . ................817.63 
Cupones y amortizaciones al 

cobro................................. 139.472*25
Diversos deudores .... 8.467*97

7.428.955*10

Nominales

Depósitos de todas clases. . 23.103.517*41

30.532.472*51

El Contador, Ignacio Casas.—El Director gerente, Cecilio Angulo. 
V.o B.o, El Presidente de turno, Pascual Moliner,

BENEFICIOS LÍQUIDOS DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1911 
XJISTRIBTJClÓTSr

21.0 dividendo activo de pesetas 3*50 por acción, equivalente al 7 por 100
anual, libre de impuestos................................................................................ 21.000

Destinado á fondo de reserva voluntaria.......................................................... 21.000
Amortización de mobiliario y gastos de constitución é insta ación. . . 2.000
Impuestos del Tesoro................................................................................................ 6.744*69
Remanente para e ejercicio próximo...............................................   . . . 1.913*74

SvMA ...... 52.658'48

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU
KX-DIRECTOR DEL HOSPITAL DE SAN JULIAN

Y SAN QUIRCE

Consulta en su gabinete; De once á una.
Almirante Bonifaz, 13.

■Rin oTi Pnlielínina, barrio d» Sar< P«drn

VINOS FINOS DE MESA

TELÉFONO NUM. 99

Isidro Plaza
COMERCIANTE BANQUERO

Y
CAMBIANTE DE MONEDAS

Isla 5.—BURGOS,
CASA FUNDADA EN EL AÑO DE 1855.

Fsta casa, la más antigua de esta ciudad 
en operaciones de Banca y Bolsa, ha esta
blecido un servicio especial y muy econó
mico para la com pra y venta al contado de 
toda clase de valores del Estado, entregan 
do los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo en comi
sión en las Bolsas españolas y extranjeras 
de valorea del Estado, Corporaciones y So- 
ñedades.

Giros sobre todas las provincias y pue
blos de importancia; descuentos, compra 
de toda clase de cupones, billetes y mone
das de oro españolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos con va
lores y personales por el tiempo que se 
desee, siendo los gastos de póliza y co- 
RRETiAGE CASO DE RENOVACIÓN DE CUENTA 
njT. A r* A o .

CUPÓN PRIMA
Lápiz luminoso eléctrico

Escribe á oscuras y hace las veces de 
linterna de bolsillo.

Uno de los buenos artículos de la fa
bricación alemana

miSlSLEÍmELMUIIDO
Imprescindible para médicos, poli

cías, escritores, sacerdotes, marinos, mi
litares, deportistas, hombres de nego
cios, etc.

miTlCgLO ORISINSL PSSl REUlO
Uno pesetas 8. Para loa suscripto res 

de El (J-Astellano, á 6 pesetas.
Córtese y remítase el precedente cu

pón, acompañado de 6 pesetas en li
branza, giro postal, sobre monedero ó 
sellos curreo de 15 céntimos, á los se
ñores Costa y C.a, calle Alvarez, 14, Bar
celona, y por correo será remitido el lá
piz luminoso. Si se desea certificado aña- 
jir 0'25.

A. SANTA OLALLA 
OCULISTA

Consulta de once á una..............
.......Gratis á los pobres, 

Plaza dtl Duque de la Victoria, (antes 
ArznbisiTinl 19 prineinai. dpronbq

COSECHERO, ALMACENISTA Y EXPORTADOR
VALDEPEÑAS

SUCURSAL EN BURGOS; ALMIRANTE BONIFAZ, NÚMERO 13
Precios corrientes en la sucursal de Burgos;

i Arroba ' • BoWIa
I d« I cija

lO litros, Litro casco

Pesetas ' Pesetas ' PatatasVINOS
Valdepeñas . tinto primera............................ 5*00 0'35 ' >

> » extra..................................... 6*00 0'40 C55> blanco pálido................................ 6*00 0'40 0 55> » dorado................................ 6*00 0'40 055> tinto añejo extra ...... 15*00 1'00 1*00> blanco » » ........................... 16*00 1*00 1*00> tinto dulce..................................... 16*00 1*00 >
» blanco 16'00 1*00 »

Montilla, Oloroso Amparo > » 3*00
Málaga, tinto dulce................................................ > > 2*75

» blanco » .......... > > 2*50
Manzanilla fina..................................................... » > 2*75
Jerez seco . > » 2*25
Jerez seco. Raya..................................................... » > 2*50
Amontillado fino................................................ » » 2*75
Moscatel delicioso . . . ................................ » > 2'50
Pedro Ximénez, suave........................................... » » 2*75

Aguardientes y licores.
tarro de un litro ...... > » 6'90

Anís del Mono > de J » ........................... > > 4*55
. ’ de 1 » > > 3*00

Cognac jerezano, marca González Byass y C.a
3 cepas. > » 6*76

Cognac marca J. B González, 2 estrellas. . > > 4*60
» > » 3 » . . . » » 6*20

Vinagres
Vinagre primera, blanco........................... 4*00 0*25 >

» de yema, superior ...... S'OO 0*50 »

Todos los vinos llevan la marca de la casa.
Por botella que se devuelva con la etiqueta, se abonarán 20 céntimos.

“La Catalana,.
SucieOaD Española 3c Seguros contra Incendio; á Prima fija 

FVIVDADA BIV 186S
Aco"dada ^u inscripción en el Registro de empresas autorizadas por Real Orden de 

Ministerio de FAn-anto de fecha 8 de Julio de 1909.

Capital social. .
Reseivas. . . .
Primaa anuales del ú 
Siniestros satisfecho 

Domicilio sociaí

GARANTIAS

I Suscrito. ......
I Desembolsado.....................
I Estatuaria..............................
I Técnicas y de garantía. . 

fT" ejercicio. ...........................................

Ptas. Ora.
6.000.000
1.500.000
1.000.000
1.162 966'33
2.418.673*12

14.016.388*32
RARCELONk, Rambla de Cataluña 15 y Cortes 624.

Rep’epentnat,e ru Bugos y sn uro vinci a. MARIANO IBÁÑEZ, AZmiraníí Bonifaz, Ü 
Autorizada la oublitacióo de este anuncio pof la Inspección de Seguros on 16 de Mano de 1911

CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL 
det

Doctor ArangQena
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general del 
Hospital y Dispensario de San Julián'y 
San Quirce.— Consulta de once á una. 

P Z vVtm. 5. Pat '

Dr. J. Merino
Médico-director de la “Gota de Leche,,

Esreciaiista en enfermedades de ios niños
CONSULTA DE ONCE A UNA

PLAZA DE PRIM, NÚMERO 16, 2.o
Para ios pobres consulta gratis en el Dis 

pensario de la <Gota de Leche», caBe de 
San Juan (casa del señor Dorronsoro), los 
Innos. miérnnloR v viornes de diez á doce.

PASIVO
Ptas. Cts.

QUINTA nE 1912
Centro de redenciones del servicio milit«,r 
establecido en Guadalajara desde el año 1880 bajo la dirección de don Antonio Boixareu 
Claverol, autorizado por R. O. de 1.® de Diciembre de 1909 del ministerio, de Fomento.

Los mozos que sorteen el día 11 de Febrero próximo y contraten con e'ste Centro, se
rán redimidos si les corresponde la situación desoldado para filas, así como también li 
siendo excedentes de cupo fueran llamados para cubrir bajas naturales.

Siempre grao exactitud en el cumplimiento de sus obligaciones.
Def-de el año 1880, ha pagado este Centro al fihtado por redenciones de moaoa asetu- 

guiados 18 379 500 pesetas.
La responsabilidad máxima de este Centro es hasta un contingente de 9O.(X)O hom

bres.
Para suscribirse y condiciones, diríjanse á don Juan L. Manrique, Agente de negocios, 

Santa Clara, número 7.
BUROOS

(Autorizado este anuncio por la Comisaria de Seguros).

Imf>or*t:ant;es

Capital. ...........................
Reserva obligatoria. . .
Reserva voluntaria. . .
Cuentas Corrientes . . . 
Caja de Ahorros . . . 
Imposiciones  
(■lorresponsales acreedores 
Efectos á pagar . . . . 
Acreedores por cupones y 

amortizaciones . . . 
Diversos acreedores . . 
Dividendos por pagar. . 
21.0 dividendo activo . . 
Remanente de beneficios.

Depositantes de valores
En custodia.
En garantía.
Necesarios .

19.680.662*41 
3.295.030

127.825

3.000.000
60.000

182.000
646.260*13

2.312 205*57
705.500*75
272.260'53
30.996*04

171,440*69
23.066*83

2.311
21.000
1.913'74

7.428.955*10

•23.103.517*41

A precios inverosímiles cedemos hoy en lotes artículos de imprescindible utilidad pa
ra el público.

Solo regirán tales precios durante los días que se inserte en el presente anuncio. Los 
pedidos 8 días despué.-i, se entenderán gravados con un 25 por 1(X).

F’r'îmer’ lote, petset^s
Un aparato que contiene lo siguiente: 1 sello de goma con el nombre y apellido que 

se desee; 1 timbre de metal para lacre con las dos iniciales que se elijan, mango para 
pluma y lapicero.—Precio 2'50 pesetas.

Seg-iKio lote, 12 pesetas
Una caja imprentilla con 96 letras, números y signos de goma, componedor, pinzas, 

tinta y almohadilla.—Precio 2 pesetas.
'T'er’cer' lote, pesetas

Un aparato que contiene la-3 8 formas comerciales siguientes: Sin gastos, Certificado 
Impresos, Conforme, Pagado, Recibí, Copiado y Anulado.—Precio 2*50 pesetas.

Cuarto lote, 20 pesetas
Un aparato copista rápido, tamaño 25 por 16 céntimos y peso menor de 8 kilos para 

obtener un centenar de copias en pocos minutos, propio para Compañías, Sociedades, 
Banqueros, etc., y para las personas que quieran imprimir ellas mismas manuscritos, me- 
nús, música, dibujo, cartas de invitación, programas, circulares, planos, tarifas, etc.

Los copias se obtienen lo mismo de escritura á mano que á máquina, de música, di
bujos, etc., y pueden sacarse indistintamente en negro ó en colores.—Precio 20 pesetas.

Tenemos mayores tamaños.

Los pedidos acompañados en libranza, giro postal ó sobre monedero, á los señores 
Costa y Compañía, calle Alvarez, 4, Barcelona.

Si desean los objetos certificados añadir (y25.—Admitimos sellos de 15 céntimos para 
los pagos siempre que se aumente el 10 por 1(X) sobre los precios señalados, encargando 
en este caso se certifiquen las cartas.

30.532.472*51
NOTA.—En los timbres de goma y demás artículos anejos que se nos encargan, ex

cepto los anunciados, descontaremos el 25 por 100 de nuestros precios corrientes.

de Marcial Ombras
SA.IVTOVEIVIA

Esta casa participa á los agricultores de Castilla, que en Jos viveros de Saotorenia, 
encontrarán los mejores barbados ó injertos hechos con púas de Cigales, Cabezón, Peña- 
fiel y Aranda, Albillo y Verdejo de Trigueros, Cigales, Pollos, Pozaldez y Rueda, teaiende 
la segundad de comprar plautas frescas, auténticas, aclimatadas y con pocos gastos da 
portes y em bal age.

También hay existencia de injertos hechos con púas diferentes á precios econémieos.
La casa más importante para la producción de Vides Áxaerioanas y la ñaisa preaaia- 

da con cuatro Medallas de ore y diploma de hoaer.
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de la [íiiwiiía Udato
Línea de F&liplnaa

Trece viajea anuales, arrancando de Liverpool y haciendo ¡as escalar ' gi ; 
Vigo, Lisboa, Cádiz Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sab? ' < 
sea: 9 Enero, 6 Febrero, 6 Marzo, 3 Abril, 1 y 29 Mayo, 26 Junio, 24 .Julio. A 
18 Septiembre, 16 Octubre, 13 Noviembre y 11 Diciembre, directamenfe pafa Gén- 
Fort-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, Salida.s de Manila cada cuatro mai-? 
ó sea: 26 Enero, 23 Febrero, 23 Marzo, 20 Abril, 18 Mayo, 15 Junio, 13 Julio, 10 Agosto 
y Septiembre, 5 Octubre y 30 Noviembre y 28 Diciembre, haciendo las mismap ‘•peale 
í.;Ue á la ida hasta Barcelona, presiguiendo el viaje para Cádiz Lisboa '^aniano'®. 
Liberpool, Servicio por transbordo para y de los puertos de 'a Costa 
De la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia

Lincea ni» N4*w-Yoj»4t, Cuna,
Se) mer sual, saliendo de Génova eJ 21 de Nácoles el 23, de 6aro?>ona « 

Málaga el 28 y de Cádiz el 30, dirctamamente para New-York, Habana Veracro . Re 
greso de Veracruz e! 26 y de Habana el 30 de cada mee, di recta ni en te s;- k
Gádñt, Barcelona y Génova,

Línea (te V«niazue(a»coi«>nit>ji>
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el I3 de Mái.ag 

de Cádiz el 15 de cada meh, directamente para Las Palman,. Sauta < rn de 'Ten.e 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Kifi,., í i abana, Puerto Limón y ‘'ooit, ‘ Gí - 
loe vapores el 12 de cada mer para SubaniJla, Curawío, Puerto C -b. k. ;• 
etc. Se admite pasaje y carga para Verat ruz y Tampico con tuiusbo ••• Mí ’. 
Combina por el lerrocairiJ de Panam» coi ltL«< coinpnñh'. de na 
para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conoi unienio: ? •- ?
ctrga para Maracaibo y Coro, con trasbordo en Curacao <'un ' 
Trinidad, con trasbordo en el Puerto Cabello

Limen ít» Buoifxí* »

s

«

a
1.

ÍTOMALIX
a marea de fábrica del ELIXIR 
OMACAL DE SAIZ DE CARLOS,DE SAIZ DE CARLOS,

el mejor

TÓNICO DIGESTIVO
que recetan los médicos para la cura
ción de los desórdenes digestivos, ya 
sean producidos por excesos de comer 
y beber, abusos de toda clase, pasiones 
deprimentes, trabajo y preocupaciones 
constantes, etc.., aun cuando tengan 
una antigüedad de 3o años y hayan 
fracasado los demás medicamentos.

CUñÁ gl OOLOfí ae

ESTÓMAGO
Median, agnas de boca, vómitos, In
digestión, dispepsia, estreñimiento, > 
diarreas y disenterias, mareo de mar, ? 
dilatación y úlcera del eatómago, ó 
neurastenia gástrica, hlpercloridria a 
y anemia y clorosis con dispepsia. *

Dt waói «a iat príneipaUt famaeiat * 
Serrano, 80, MADRID ó 

(• rwlta par nma MMe i quitn le pide È

Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Genova el 1, de Barcelona et 6. d 
Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, utn ev¡de'= 
Buenos Aires, emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires e! día i j ¡e Mor. b 
video el 2, directamente para Canarias. Cádiz, Barcelona y accidentalmente Ge» ova 
combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

Línea de Canariae
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y 

de Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa 
Cruz de 1 enerile y Santa Ciuz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para 
emprender el viaje de regreso el día l*o haciendo las escalas de Jas Palmas. Cádií 
Alicante, Valencia y Barcelona,

Línea de Fernando Poo
Servicio bim tral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y asi suce 

sivamente cada «os meses para Fernando Poó, con escalas enLas Palmas y otros puerto 
de la Costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Poó el 26 de 
Febrero, y así sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas oue á la ida 
Cádiz y para Barcelona.

Línna da Tánger
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes, para Tánger, con extensión á los nuerro 

de Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger; martes, jueves y sábados para Cádi-.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajei os à quiem 

a Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ba acreditado en « 
dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por tamaroves de lu o, 
También se admite carga y st expide pasajes para todos los puertos del mundo, 'CrGcío 
por lineas regulares. La^empresa puede asegurar las mercancías que se embarcire en ; s 
buques.

Línea de CuDa y Méjíoo
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Sav- 

tander el 20 y de Coruna el 21, directamente para Hab.ana, Veraciuz j Tampico. Salid» 
de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directameiue pa 
Coiuna y Santander. Se admite pasaje y carga para Costatírme v Pacifico, con i 
en.Habana al vapor déla linea de Venezuela-Colombia

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasaje de ida y vuelta, «amm*-• «.' • s 
convencionales para camarotes de lujo.

Para más informes en Santander, Sres. Hijos de Angeí Péaez y , Mueii^
teléfono num. 63.

AVISO 1 MPOKTANTE: Heoo-fos de los/ietes de exportación.—La Compañía nace reb 
jas de 30 peor 100 en los fletes de deieimindos articulos, con arreglo a lo establecido <- 
la Real orden del A. mi' íeiio de Agricultura, Industria y Comercio y Obra: Públicas <»- 
14 Abril 1904, publicaba en laGm ií/ del 22 del mismo mes

Aerv?cíí>s/6h-n .'c/cs.—J a sección que de esto servicios tiene establecida la Comoaùia, v 
encargara ce <^1 - ar en l‘H'ama« las Mu eslías los qu^ le sean entregados d»- '« Pelo 
nia d- 'G P f »: ir«.i \ I"* t'. r-ftTV • ‘ Hp O»- • r ■. i( f > VOY* ««ri'

íAleiia iDiio pi iiiii5s\
Polvo rege ««ratior 

fel primero en EspuCa)
Para hacer paner huevee á ¿as aves; ^atUna 

tiatos án'iJes, eíc.

Patente de invención por lo aflos.

ITRFS Mil HceYOS al sho. ton OIFZ Galllnasi
Descubiimienio maravilloso, resultados ' sorpren* 

dentes Ponen todos los d’as y en todas las estacio 
nes del afio, aun en lo más crudo del invieinf». Nv- 
meroEos testimonios.—Gasto insignificante.

Dirigirse á su autor; DONATO, AP AU (O Dro- 
guetta general Estación, li, Vitoiia

Se vende en Burgos en las Droguerías de don Jo
sé Mira f don Justo Marine?.

En Aguilar de Campoó don Leandro Casado del 
Comercio.

En Cabañera, don Bernardo Alcalde.
En Rebolledillo, don Silvíno Alonso.

Notas: i." Exisicn producto.» e&ira ñero- símil», 
res que pueden desecharse, pues a jioco jue en ello- 
se ti e. se conocerá que el producto dei;i mucho que 
•Itsear, siendo el que presento complecanie ne 'i' 
■imo d.- eso- exii'aniero.s por su colorido t

r ' Pídase prospecto v îr remnim pf»

«'.ABKICA DK LIBROS îrAVAtKi

hall yt EHLUOlSIilÎISliL

(ompañía HamborpEía Sud-berirana
1 Hamburg bérira tinis

Servicios fiios f'irio.rtQ. 
á Montevideo, Buenos Aires, Chile, 

Habana y Méjico, 
admitiendo carga y pasajeros

Vapores correos
A AMÉRICA

Especialid.sd eu en t a 
rternacione'. Hliirgicrs 1 
no. Diarios l'-inyores C • •• 
3 nrrients.» c..- cop • 

d .ims, l‘Orradores ‘ c.,.' 
'■ ,‘.-.riida- nauiisma'e ’.D 

inmonios, deiuncione;. ■ 
Ttcu.la y cuentas de Dp ■ s,

Precios mode-îdf"^

ÎXVRABOS -O- JBM.ieVKS C- ESTUCHEf*

Hu«rr» fiel Í? V 4

LÍNEA DE SUDAMÉRICA
SALIDAS DE BILBAO

ENERO 23 FEBRERO 8 FEBRERO is

Vapor Vapor Vapor
SANTA FÉ ENTRERRIOS TUCUMAN

Montevideo Montevideo Montevideo
Buenos Aires Buenos Aires Buenos Aires
Rosario Rosario Rosario
Bahía Blanca Puertos de la Puertos de la
Puertos de la ’^atagonia Patagonia

Patagonia (con conoeji- (con conocí-
{con conocí- miento direc- miento direç-

miento direc
to)

to) to)

Admite carga Admite carga Admite carga
y pasajeros de y pasajeros de y pasajeros de
3.a clase. 3.a clase 3 a clase

LÍNEA DE CUBA Y MÉXICO
SALID 'S PE II B XD

MARZO S

Vapor 
SANTA ELENA

ENERO 25

Vapor 
SPREEWaLD

MARZO II

Vapor 
FRANK?NWALD

Habana 
Veracru? 
Tampico
Puerto México 

y puertos del 
Pacífico coa 
trasbordo en 
Puerto Méxi
co.

Admite carga 
y pasajeros de 
I .a y 3a. clase

Habana 
Veracruï 
Tampico
Puerto México 

y puertos del 
Pacifico, con 
trasbordo en 
Puerto Méxi 
co.

Admite carga 
y pasajeros de 
1 a y a cla.se

Habana 
Matanzas 
Cárdenas 
Cienfuegos 
Sagua 
santiago de Cu 

ha
Caibarien 
Manzanillo 
Guantánamo

Solamente ad
mite rare»

NOTA.—Se garantiza que el trato a bordo es espléndido, higiénico y esmerado. Comidas a P 
espafiola, aprobada ; por la Junta é inspector de emigración. Camarotes de lujo. Todo el material e® 
moderno y la servidumbre de toda conñanza y práctica.

informéis y detalles, Edmundo Couto 
Consignatario y corredor lurado de buques. Calle de Bailón, 3, Bilbao

CAJA DE AHORROS
— DÏL — ____

Sanco de Buraos
niSucursales en Aranda, Castrogeriz, Briviesca, Lerma, Miranda, Pradoluenso v 

Villar cay o ’
IMPOSICIONES DESDE 5 HASTA 10.000 PESETAS

Los capitales impuestos en la Caja de Ahorros están garantizados por el Bar co, y 1» 
retirada de los mismos se hace (-on la mayor fací'idad pues los reintearos se efectúan 
EN EL ACTO DE SOLICITA RLOS.

Horas de operaciones en la Central, de 9 á 1 y de 3 á 6 los días laborables y d‘ 
!• á 12 1m fMtíyoi.

forman 

f 

coîistipaèos

nasales iicyayj cents.

DE VENTA EN FARMACIAS 
Precio de la caj«3 de Algodón 

Forman. 0 75 pesetas

iiuüinon iGu ifLiMiib
in wm Q-icrBïtoK

8anz Pastor, 14 y 16. — Burgos
Compra y venia rie valores al contado y 

en comisión en todas las boisas rie España 
y principales riel extranjero

Giros.—Cartas rie credito.—Deposituo.— 
Cuentas de credito.—Cuentas con o sin ín
teres,—Descuento de cupwnes.—Negocia
ción de letras so ore plazas nacionales y ex
tranjeras.

Dr. A. Calazo
/efe de la Clínica Ginecológica del Hospita 
y Dispensario de San Julián y San Quírce 

Especialista en PARTOS y enfrrmeda

DESDE LA MATRIZ
Consulta diana de 11 a 1,—-Calera, 13

1^

Cirsiion Dtl [strEiiKntg
POLVOS tñ «Util
Laxanles - Depurativos |

Refrescantes I
Muy agradables al paladar. No producen colicos i

Empleado siempre con éxito en los 
sufrimientos del estómago^ del intestinOj 
en las enfermedades de la piel p de la
sangrCj en las turbaciones de la circuit | 
Íacion, reumatismos, gota, afecciones | 
del higado, obesidad, etc. I
Deposito en todas las buenas Farmacias y Droguerias 

de Espana, Canarias, y Baleares.

Laboratorio : L. RíCHELET
Rue Gambetta, 13, SEDAN (Francia)

Depositario General para toda Espana : Œ
D. Francisco LOYARTE S

Calle S. Mareial,33, esquina à San ignacio de Loyola,9, SAN SEBASTIAN

Grao fiBiIkite le uiipaiias ) fllrita le relojes le torre ■
— de —

Hijos de Ignacio Murúa
Gran diploma de honor y medalla de oro en la Exposición Hispano

francesa de Zaragoza en 1908
C5ja,lle de ¿vncia y F»or^al de LJrUinxi 

MTQBIA C^SAVAJ.

Campana con yugo de 
hierro de una sola pieza

Esta antigua y acreditada fábrica se halla do
tada de maquinaria la más moderna qup se co
noce y de la mayor precisión movida por moto
res eléctricos para la construcción de relojes 
públicos de todas clases.

CAMPANAS forma española y romana de 
las mejores formas que se conocen con la nota 
que se convenga, distinguiéndose de las otras 
fábricas por su limpieza de fundición.

YUGOS DE HIERRO para el volteo de las 
campanas, (con privilegio de invención) los más 
só'idos, elegantes y prácticos que se conocen.

Pueden adaptarse á cualquier forma á peso 
de campana sin necesidad de bajarlas de la to
rre. Se garantiza por 10 años.

Tenemos el gusto de expresar á continuación algunas de las obras realizadas en ei 
íídqos años en Burgos y su provincia, á fin de qu-i los que les interese conocer esta 

tro bajos, puedan ver palpablemente la superioridad de los productos de esta casa. 
DD BURGOS; Parroquia de San Esteban, residencia de los PP. Jesuítas, la Merced 
PP. Carmelitas, MM. Carmelitas y MM, Salesas, parroquia de Santa Agueda (instalación 
hecha hace pocos rilas).

EN LA PROVINCIA: Revillarruz, Los A usines, Campolara, Sarracín, Castrillo Sola- 
latta Quintana^Ha. Gamonal, Olmos, Villanueva Argaño, ísar, Castrillo de Murcia, Pe 
drosa del Príncipe, Yuóego, Villafruela, Villagntiérrez. Oña, Bríviesca, Aguilnr de Bureba, 
Los Barrios, Santa María de Rivarredonda, Cubo, Panenrbo, Vallaría, Quintanilla San 

Cándidas y otros muchos que no sería difícil enumerar en este lugar.
la mayoría de los puntos citados podrán verse los yugos de hierro (metálicos) 

que cada día tienen más aceptación.
Se ac( nseja no emprendan obras de este género sin antes consultar con esta casa 

F*ícla,nse y c:£i-t.álog;o«

POLVO - - NOEL I
wr» rl za l-vz-»-íz-. Á.t O. J-___ __  ..J____J_ _ _Preparado bajo garantía científica demostrada en

a ia note». Recomendado por eminencias médicas y 
imfeMoras en partos, por miles de certificados que lo 
THdit-in
Sin rival para curar la escocedura de los niños, fn 

‘•spensable para la toilette de las señoras por ser el úni- 
') que hermosea y no irrita jamás el cutis. Delicioso pa 

I después del baño. El polvo NOEL evita que con 
a húmedad v el frí< se agrieten las manos y cara.

El único preventivo de los sabañones.
lilUaad NOEL siempre después de labaroslll 
Estuches higiénicos á 0'75, 0'50 y 0'25 pesetas.
Exigid la marca NOEL no dejaros sorprender por 
res polvos que pagais más caros.

Agente en España, Joaquin Fau, calle Mallorca 
84 Barcelona.

Depositario para la provincia: Droguería de don 
José Mira, Espolón.

De venta en las Droguerías de don José Mira, don Justo Martínez, don Celestino 
Alvarez y demás farmacias y droguerías.

Encargos á Antonio A. Miguel Ronifaz 6

INTE RES AJVTJE
En el comercio de A. EUSTASIO DE LA FUENTE, Grabador y Optico, pueden aa- 

quirir por un módico precio, un aparato sencillo y económico de un nuevo sistema adap- ‘ 
table á la medida, que cura las hernias ó evita las molestias que estas ocasionan.

No se cobra el importe hasta después de probado el aparato y que el interesado, ó »r 
médico de su confianza, den su conformidad.

NOTA.—Visto los excelentes resultados obtenidos, se ha pedido y conseguido Privi
legio de invención patente número 44.639.

fiSPOLÓN, NCa22CSS,:£

SGCB2021


